
NOTA PRELIMINAR 

Esta monografía nació como un intento de aproximación al neologismo en la 
lexicografía académica del siglo xix con el fin de explorar sus fundamentos, su 
tratamiento y su evolución. Sirven como base esencial del acercamiento las diez 
ediciones del Diccionario de la lengua castellana que la Real Academia Espa-
ñola preparó a lo largo de la centuria: la primera se publicó en los primeros años 
(1803); la última, poco antes de finalizar el siglo (1899). Pese a que las diez edi-
ciones tienen un valor desigual motivado por el alcance de la revisión que entra-
ñan, cada una de ellas constituye un eslabón de una misma cadena.

En el parámetro cronológico que encuadra este estudio, hallan eco las acerta-
das palabras que R. Menéndez Pidal escribió como pórtico a su estudio dedicado a 
la lengua del siglo xvi: «Concebimos tan cómodamente la historia dividida en si-
glos que casi no podemos hacer otra división, sobre todo tratándose del lenguaje, 
cuya evolución conocemos sólo a grandes rasgos» (Menéndez Pidal 1942 [1968]: 
47). Efectivamente, atendiendo a principios lexicológicos y lexicográficos, es ne-
cesario tener en cuenta la sabia advertencia de don Ramón cuando señala que 
«para articular razonablemente cualquier exposición histórica el primer cuidado, 
creo, debe ser el de quebrar ese mecánico y descomunal molde para ver cómo la 
materia en él encerrada se nos presenta dividida en otras porciones cuajadas por 
sí mismas, mejor que unidas por el caer de las centenas en el calendario». A lo 
largo del siglo xix, tanto la lengua como la lexicografía sufren continuas transfor-
maciones, un proceso que puede seguirse a través de los diccionarios estudiados.

De vacunar a dictaminar: la lexicografía académica decimonónica y el neolo-
gismo se inicia con un primer capítulo en el que se expone la historia de la palabra 
neologismo, un término que nace en el siglo xviii y se consolida en el xix. Sigue 
con un capítulo dedicado a la exposición de las bases metodológicas en las que 
se fundamenta la investigación («La Real Academia Española y el neologismo 
en el siglo xix: de la teoría a la práctica lexicográfica a través del Diccionario»). 
En el tercer capítulo —«Radiografía del neologismo en el Diccionario (1803-
1899)»—, se intenta analizar sistemáticamente el tratamiento del neologismo en 
cada una de las diez ediciones del Diccionario publicadas en el siglo xix con el 
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fin de reconstruir la historia de la recepción de estos elementos léxicos en la tra-
dición académica. En el cuarto y último capítulo —«De 1803 a 1899: un camino 
sin retorno»—, se puede encontrar una recapitulación y análisis de conjunto del 
fenómeno.
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